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INTRODUCCIÓN
El presente trabajo establece los diferentes cambios

normativos que se presentaron en la vigencia del plan

nacional de desarrollo 2006 - 2010 posterior ley 1151 de

2007 en relación con la adjudicación y uso de la tierra,

cambios que permiten entender la política agraria del

gobierno colombiano en el periodo estudiado.



FORMULACIÓN DEL PROBLEMA. 

 ¿En qué forma la ley 1151 de 2007, ha modificado la legislación

agraria en el periodo 2006 a 2010 con relación a la adjudicación de

la tierra para garantizar la capacidad de tenencia y dominio de la

tierra de los campesinos en Colombia?



FORMULACIÓN DE LA 

HIPÓTESIS.
 Si los planes de desarrollo son la herramienta de

política macroeconómica de mayor relevancia

económica y jurídica en el país, las modificaciones

que genera en la ley deben propenden por la titulación

de la tierra al sector campesino para que se relacione

favorablemente con el mercado y la industria agraria

global, no obstante, el Plan Nacional de Desarrollo

2006 – 2010 ley 1151 de 2007, no promueve la

adjudicación de la tierra al sector campesino.



TIPO Y ENFOQUE DE LA 

INVESTIGACIÓN.

 En el marco de la línea de investigación,
Derecho, sociedad y cultura en la formación
jurídica, el presente trabajo se lleva a cabo
por medio de una investigación básica
documental que permite por medio de la
observación de la información desde lo
jurídico y estudiando las diferentes normas
en relación al sector agrario y las necesarias
para entenderlo, generar argumentos
cualitativos con un enfoque basado en los
análisis documentales llevados a cabo de
forma teórico-critica.



TÉCNICA INVESTIGATIVA

 Por ser una investigación jurídica, es pertinente utilizar

la técnica de análisis documental fundamentada en

las siguientes etapas:

1. Búsqueda de la información.

2. Recopilación de la información seleccionada.

3. Descripción de la información.

4. Análisis de la información.

5. Selección de fuentes primarias, secundarias y

terciarias



MODIFICACIONES
1. ADICIÓN A LA LEY 99 DE 1993.

2. MODIFICACIÓN LEY 160 DE 1994, INCLUYE A LAS 

COMUNIDADES NEGRAS E INDÍGENAS, EXCLUYE A 

CAMPESINOS .

3. ADICIONA LA LEY 101 DE 1993.

4. INCLUYE CUOTA AL SISTEMA AGRARIO. LEY 1151 DE 2007.



CONTESTACIÓN A LA 

PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN

 La ley 1151 de 2007 no garantiza el acceso a la

tierra de los campesinos en el periodo 2006 a

2010, y las políticas para el uso, cuidado y
conservación, son precarias ya que no se

evidencian propuestas innovadoras, técnicas y

novedosas para generar un desarrollo sostenible.



 Las modificaciones que se generaron en relación a la adjudicación

durante el periodo 2006 a 2010, no propenden por la titulación de la

tierra productiva dirigida al campesino. Por lo tanto, no genera las

condiciones adecuadas para que el campesino se relacione en

términos más equitativos frente al mercado y la industria agraria

global.

CONFIRMACIÓN, FALSACIÓN TOTAL O 
PARCIAL DE LA HIPÓTESIS DE TRABAJO.



ALTERNATIA DE SOLUCIÓN 

SOCIO – JURIDICA. 

 Inclusión de la asignatura - DERECHO Y POLITICA AGRARIA EN

COLOMBIA - como electiva de complementación en el pensum

académico.


